RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007338, Ent. N° 5818/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el convenio marco suscrito con La Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de  noviembre de 2013, el Estado uruguayo suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR para la financiación del Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud (Programa Salud.uy), designándose a AGESIC como organismo ejecutor del mismo;
2) que el Hospital Italiano de Buenos Aires constituye una institución de medicina general y alta complejidad, a través de la cual se brindan servicios médicos de alta calidad, procurando cuidar, promover y recuperar la salud de la comunidad. Asimismo, educa con altos estándares a alumnos de grado y posgrado y desarrolla investigación básica y aplicada, participando de manera conjunta con instituciones uruguayas y de otros países de la región en diversas investigaciones en la materia; asimismo se señala que el Hospital Italiano de Buenos Aires constituye un centro de investigación científica y es un referente regional en informática médica;
3) que el objetivo general del presente Convenio Marco de Cooperación Técnica y Científica, consiste en establecer pautas, criterios y mecanismos de coordinación, colaboración científica e investigación en diversas áreas de informática médica, a fin de promover la inclusión de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en la gestión de los servicios de salud;
4) que las áreas de colaboración dentro del presente Convenio Marco, serán objeto de acuerdos específicos complementarios, en los que se determinarán las obligaciones que asumirán cada una de las partes al respecto;
5) que las partes se obligan a lo siguiente: a) difundir internamente el presente Convenio y los Acuerdos Específicos que oportunamente se aprueben por el Comité de Seguimiento del Convenio; b)proporcionarse, oportunamente, los datos y la información requerida; c)cumplir con las demás obligaciones que se establezcan en cada documento que se suscriba, en relación con los acuerdos específicos; y d) costear los viáticos y demás gastos que se incurran en el desarrollo de las actividades de cooperación, los que serán afrontados por la Institución que solicite la actividad que los genere;
6) que el presente Convenio tendrá vigencia por el plazo de dos años a partir de su suscripción, renovándose automáticamente por plazos anuales;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 72 de la Ley 17.930, se creó la AGESIC como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;
2) que en particular, el Decreto 307/007, de 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en al coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;
3) que en virtud de lo expuesto, AGESIC posee competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a sus objetivos estratégicos;   
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio Marco suscrito entre la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad Italiana de Beneficencia en Buenos Aires;

2) Señalar que lo acuerdos específicos que se suscriban así como los gastos que, eventualmente, se le generen a la AGESIC en su ejecución, atendiendo a su monto y/o naturaleza, deberán ser remitidos para su intervención a este Tribunal o a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora; 

4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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